
FORMU LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

NO DE CERT]FICADO

750

t9105/20L7
ROL S.t_t

2654-5

v Nora: !3úñ1¿r,qáñkuto ¡d. r¿ r¿yN. ?o 3e3 r¿sún ,dtlto 17.d¿ ta LGUC.

N OTAS

u URBANO RURAL

VISTOST

A) Las atr¡buc¡ones emanadas delArt.2" de la Ley N" 20.898

B) La 50l¡citud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expedieñte N'9525 de la fecha 3OlO3l2OL7

C) Los antecedentes ex¡gidos en elt¡tulo I artículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pa8o de derechos municipales establecida en el artÍculo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes
acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or,

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entreta s multáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
vivienda existente con una superficie de 57,34 m2 Lrbicada en CONCEPCION 0852
LOTE N'.,,.............. Manzana ................. localidad o loteo sector
de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)
t¡mbrados por esta D,O.M,, que forman parte del presente certificado de.egularización.

2.- lndividualización del lnteresado

3. -lnd¡vidualizac¡ón del Arquitecto o profesional com petente:
NoMBRE o RAzóN SOCIAI. OE LA EMPRESA (cuando corresponda ) R.U.T.

COMPEfENTEOE L FESI PROFESION R.U.T,
RODRIGO GODOY BRENET ARQUITECTO

-AROI aó
Arquitecto

¡irección de Obros Municifiole: t,4.,¡r,'L¡.,

tl
!v\

d¡r..MARCETO BE RNIER RI

NOMBRE O delPROP¡ETARlo

MONICA SAAVEDRA TRAIPE

deIPROPIETARIOREPRES ENTANTE

nen 1

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con Ia reál¡dad, provocará la anulación del preseñte permtso.
2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cerflfrcedo de Regularrzacrón áprueba PERMrso y REcÉpcroN srMUtraNEA en 57,34 m¿ en
total de 57,34 m' dest¡no v¡v¡enda,

a.- cARPETA 1so7 Año 2016, sEo gszs coN F ECHA rolo3l2o77.
5 - construcción acogidá al D.F.t. N"2, la cual impide hacer cámbio de destino a más del 2o% de la superftcie acoglda
cualquier tipo de uso rerac¡onádo con er expendio y/o venta de bebidas arcóhoricas y todos aquelos u5os

primer p¡so. Cor¡pletando un

e impide dar q l¿ Ley Gen€ra¡de Urbanismo y Construcción

.JLL

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPATES

DIRECCION DE OBRAS " I. MUNICIPALIDAD DE:
TEMUCO

R.U.T.

12.089.646-6

R.U.T.

8.14r.s05-6
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Usuario
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